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sin 
sacrificar
el futuro

Enfrentemos 
el presente

Respecto a la propues-
ta de retirar recursos del 
fondo de pensiones por la 
crisis de la Covid-19

La crisis de la Covid-19 está mostrando la precariedad en la 
que se encuentran los trabajadores bolivianos, en primera 
instancia, respecto al acceso y la calidad  de los servicios de 
salud, en segunda instancia, en cuanto a la fragilidad econó-
mica de sus familias. Con el fin de ayudar a superar esta cri-
sis, los últimos días, ha surgido la propuesta de permitir a los 
asegurados en el fondo de pensiones retirar una parte de sus 
aportes, esto como un mecanismo para aliviar los impactos 
económicos negativos de la Covid-19. Quienes propugnan 
esta propuesta no se han percatado que va en contra preci-
samente de ambos aspectos mencionados: el acceso asalud 
y la economía familiar.

Por GUSTAVO 
RODRIGUEZ C.

Investigador CEDIB

enunciar al 
derecho a un 
ingreso económico 

y un seguro de salud

Un fondo de pensiones, desde la 
perspectiva de la seguridad social, 
es una forma de organización colec-
tiva –no igualitaria pero con ciertos 
mecanismos de solidaridad– que 
garantiza a todos sus asegurados 
–de manera condicionada–un ingre-
so permanente y seguro de salud 
ante los riesgos de vejez, invalidez 
y muerte. En palabras más sencillas, 
puede decirse que es la garantía de 

un salario futuro y el acceso a un se-
guro de salud, con todos los benefi-
cios que ello implica. 
Por lo tanto, cuando una persona 
aporta al sistema de pensiones no 
solo acumula un capital sino que 
también gana derechos1. En este 
sentido, retirar una parte del capital 
implicaría renunciar y/o minusvalo-
rar esos derechos.
En concreto, en la actualidad el 
64,5% de los jubilados recibe una 
pensión solidaria de vejez, a futuro, 
la tendencia es a que el 80% de los 
asegurados que lleguen a jubilarse 
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recibirán ese tipo de pensión. Esto 
significa que el monto de pensión 
de la mayoría de los actuales ase-
gurados estará conformado por una 
fracción que depende de su capital 
acumulado y por una fracción soli-
daria que depende del número de 
años aportados. Dichas personas 
recibirían un monto de pensión por 
encima al que les correspondería 
solo con su capital acumulado, lo 
que en términos financiero-actua-
riales es por completo conveniente, 
debido a que esa fracción proviene 
del Fondo Solidario; por ello, retirar 

una parte del capital, que conlleva 
reducir una parte de los años apor-
tados, implicaría recibir una menor 
–y en algunos casos ninguna– frac-
ción solidaria. Por este motivo, para 
todas las personas que se benefi-
ciaran del régimen solidario, retirar 
sus aportes realizados al sistema 
de pensiones sería una operación 
financiera no conveniente.
Cabe la posibilidad de que retirar 
parte del capital acumulado sea 
conveniente para quienes no se 
beneficiarán del régimen solidario, 
pero esta posibilidad depende de la 

estructura familiar de los asegura-
dos. Por ejemplo, si la diferencia de 
edad entre los cónyuges es mayor 
a 5 años, o al momento de jubilarse 
existen hijos menores de 15 años, el 
retiro sería una operación financiera 
inconveniente. En el otro extremo, a 
los únicos que convendría retirar su 
capital sería a los asegurados que 
no tienen derechohabientes y que 
padecen alguna enfermedad cróni-
ca o terminal que acorta su espe-
ranza de vida.
Más allá de lo financiero, sin em-
bargo, el valor de aportar al fondo 
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de pensiones está en que garantiza, de 
forma vitalicia, un ingreso mensual y un 
seguro de salud completo para el titular y 
los derechohabientes que le sobrevivan, 
en un momento –aquí lo importante– en 
que las personas ya no pueden generar 
sus ingresos y valerse por sí mismas. En 
este sentido, la propuesta de retirar el 
dinero del fondo de pensiones, además 
de financieramente inconveniente, es 
contraria a los principios y objetivos de 
la seguridad social y, en Bolivia, termina-
ría restringiendo más todavía el derecho 
humano a contar con una fuente de in-
gresos segura en la vejez. Lo paradójico 
es que quienes no tienen ningún dere-
cho sobre los aportes de los asegurados 
(empresarios privados), quienes están 
llamados a defender los derechos de la 
clase obrera (Federación de Fabriles de 
Cochabamba) y quienes dicen defender 
a los asegurados y a  los fondos de pen-
sión –en línea contraria a lo que señala la 
matemática actuarial y el enfoque de la 
seguridad social– propongan justo aque-
llo que dañaría las jubilaciones de los 
asegurados, impactaría en el funciona-
miento del sistema de pensiones, y haría 
retroceder lo poco que se ha avanzado en 
seguridad social de largo plazo en el país.

El rol que los fondos de 
pensiones pueden jugar 
frente a la crisis de la 
Covid-19

En la actualidad existen 2,37 millones 
de personas registradas en el fondo de 
pensiones (Tabla 1), de ellas, máximo un 
millón, son cotizantes efectivos, es decir, 
personas con empleo formal o que reali-
zan una actividad que les permite cotizar 
mensualmente. El resto, 1,37 millones de 
asegurados son personas que –de tener-
lo– no tienen empleo formal, por lo cual 
no contribuyen al acrecentamiento de su 
capital ni aumentan su número de años 
aportados2.
Del grupo de asegurados que no cotizan, 
los más vulnerables son las personas de 
50 años para arriba, porque para este 
segmento de la población es difícil rein-
sertarse al mercado laboral, más aún si 
se trata del mercado de trabajo formal. 
Sin embargo, muchas de estas personas 

ya cuentan con el número de aportes 
suficientes para jubilarse y solo les falta 
cumplir 58 años, que es la edad mínima 
para ello. 
Teniendo en cuenta esta característica, y 
ante el escenario económicamente críti-
co que plantea el Covid-19, antes que re-
tirar recursos del fondo de pensiones, de 
manera excepcional se podría adelantar 
la edad mínima de jubilación; permitien-
do así, que esas personas accedan de 
forma inmediata a una pensión y seguro 
de salud vitalicios. Debido al adelanta-
miento de la edad, el monto de pensión 
que recibirían estas personas sería más 
reducido en términos de la fracción del 
capital, lo que ocasionaría mayor presión 
sobre las reservas del Fondo Solidario; sin 
embargo, este es un asunto que puede 
ajustarse y resolverse financieramente.
En el segmento de los registrados que no 
cotizan también hay personas que cum-
plen la edad mínima de jubilación (58 
años) pero que no cuentan con el número 
mínimo de aportes (120 meses) para ju-
bilarse. Hay otras que no se jubilan por-
que, a fin de mejorar su monto de pen-
sión, esperan completar su número de 
aportes de 12 a 15 años, de 17 a 20 años, 
y así sucesivamente. En todos estos ca-
sos, también con carácter excepcional, el 
Estado podría prestar a estos asegurados 
el monto suficiente para completar sus 
aportes, con cargo a que lo devuelvan 
con una parte de la pensión vitalicia que 
les toque.
Lo propuesto hasta aquí, permitiría a una 
parte significativa de los cerca de 650 mil 
personas mayores de 50 años que hoy 
están registrados en el sistema (Tabla 1) 
acceder inmediatamente a recursos eco-
nómicos y seguro de salud; en especial a 
los que no gozan de un trabajo formal, de 
una manera más sostenibles y más con-
veniente que el retiro de aportes.
Otra forma en la que el sistema de 
pensiones puede contribuir a superar la 
crisis de la Covid-19, es invirtiendo parte 
del capital que tiene acumulado en las 
micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYME).
En este momento, aproximadamente 
13 mil millones de dólares de los 19.000 

El valor de aportar al 
fondo de pensiones 
está en que garanti-
za, de forma vitalicia, 
un ingreso mensual y 
seguro de salud com-
pleto para el titular y 
los derechohabientes 
que le sobrevivan, en 
un momento –aquí lo 
importante– en que 
las personas ya no 
pueden generar sus 
ingresos y valerse por 
sí mismas.
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mil millones que tiene acumulado 
el fondo de pensiones (el 66% de 
su valor total) está colocado en el 
sistema financiero, la mayor parte 
de ese dinero en depósitos a plazo 
fijo (DPF) y, según puede deducirse 
de los informes de rentabilidad del 
fondo, a tasas de interés nominal 
sumamente bajas (3% anual) (APS, 
2019a). Esta cantidad de dinero re-
presenta casi la mitad (49,2%) de 
la cartera de créditos del sector fi-
nanciero el año 2019; cartera cuya 
mayor parte (39,4%) está prestada 
en forma de microcréditos y cré-
ditos de consumo; casi la mitad en 
créditos de vivienda (26,3%) y crédi-
tos empresariales (21,9%); y solo una 
pequeña parte (12,5%) en crédito a 
las pequeñas y medianas empresas, 
no a las microempresas (ASFI, 2019); 
a tasas de interés que el 2019 oscila-
ron entre el 13% al 25% para micro-
crédito/consumo y entre el 6% y el 
9% para las otras formas de crédito 
(BCB, 2020a).
En este contexto, así como los últi-
mos años se ha regulado para que 
una parte importante de la cartera 
de los Bancos vaya a créditos de vi-
vienda, bien podría regularse y con-
dicionarse para que la Banca desti-

ne el dinero obtenido del fondo de 
pensiones a las MIPYME, en especial 
a los microempresarios. Además de 
utilizar los canales tradicionales de 
las instituciones financieras, tam-
bién podrían canalizarse éstos di-
neros por medio de los municipios 
y/o con su garantía, es decir hibri-
dando la gestión de los Bancos con 
la gestión municipal, en especial en 
aquellos lugares donde la presencia 
de los bancos es débil o inexistente.

Como es sabido, este tipo de opera-
ciones conlleva complicaciones adi-
cionales a los que presentan la otor-
gación de créditos convencionales3, 
no obstante, si se trata de superar la 
crisis económica y apuntalar a los 
sectores que más empleo generan, 
vale la pena enfrentar estas compli-
caciones.

A manera de cierre

Por todo lo expuesto, en un mo-
mento en que la crisis económica 
generada por la Covid-19 limita la 
realización de actividades econó-
micas, rompe procesos económi-
cos y sociales, destruye empleos, y 
amenaza bajar la calidad de vida de 
todos, retirar los aportes realizados 
al sistema de pensiones, más que 
una solución, significaría sacrificar 
parte de lo ahorrado y parte de los 
derechos ganados por los trabaja-
dores en pos de alcanzar condicio-
nes económicas y de salud mínimas 
para su futuro y el de su familias. En 
consecuencia, corresponde cuidar 
el valor de lo ahorrado y defender 
los derechos ya ganados, de ello de-
pende que enfrentemos el presen-
te sin sacrificar el futuro; no es una 
tarea fácil, menos cuando la preca-
riedad de la economía boliviana ha 
sido agravada por la Covid-19.

1. Cuando un trabajador aporta al fondo de pensiones está 
protegido, en primer lugar, ante los riesgos de invalidez y 
muerte, razón por la cual, si una de estas fatalidades ocu-
rre, él o su prole (cónyuge e hijos menores de 25 años) tie-
nen derecho a cobrar una pensión que sustituya, aunque 
sea en parte, los ingresos generados por el trabajador; en 
segundo lugar, al cumplir la edad de 58 años, tiene dere-
cho a solicitar una pensión de vejez, pensión que también 
puede ser reclamada por su prole, en caso de que el titu-
lar fallezca. Además, si los ingresos del trabajador están 
en el rango de ingresos medios para abajo, también tiene 
derecho a solicitar una pensión solidaria de vejez. Todos 
estos derechos, como es de suponer, están condicionados 
al número de meses aportados, a la continuidad de los 
mismos, al monto mensual aportado, al capital aportado, 
a la estructura familiar del trabajador, etc.

2. Nuestras proyecciones sobre empleo, parciales todavía, 
señalan que producto de la crisis generada por la Co-
vid-19, están en riesgo entre 200 mil y 300 mil empleos 
formales; por lo que, pasado el problema sanitario, es 
posible que el número de registrados que no cotizan al 
fondo, se sitúe alrededor del millón y medio de personas.

3. La experiencia de los microcréditos en el país ha demos-
trado que el mayor de los problemas no está en las co-
locaciones ni en la mora, sino en el precio del dinero; en 
este sentido, con seguridad, también tendrá que regularse 
las tasas de interés, de tal manera que sean convenientes 
para los prestatarios como para los fondos de pensiones.

TRAMOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL

Hasta 20 años 11.205 4.400 15.605

21 - 25 103.765 56.936 160.701

26 - 30 193.638 136.011 329.649

31 - 35 211.490 148.607 360.097

36 - 40 205.991 136.153 342.144

41 - 45 179.308 113.049 292.357

46 - 50 143.883 85.417 229.300

51 - 55 113.452 64.169 177.621

56 - 60 95.493 50.833 146.326

61 - 45 80.353 38.978 119.331

66 años y más 146.504 54.053 200.557

TOTALES 1.485.082 888.606 2.373.688

Tabla 1:  Número de asegurados registrados en el Fondo de Pensiones 
Por grupos quinquenales, a diciembre de 2019
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